
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER RAMA JUDICIAL DEL 
PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO LABORAL DE CIRCUITO DE 
CÚCUTA 

 

DATOS GENERALES DEL PROCESO 

FECHA AUDIENCIA: 13 de abril de 2023 
TIPO DE PROCESO: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 54001-31-05-003-2020-00054 

DEMANDANTE: JOSE ANGEL CARMELO POLO MARTINEZ 
APODERADO DEL DEMANDANTE: ANYULLY NATHALY ARANGO 

DEMANDADO: PORVENIR SA 

APODERADO DEL DEMANDADO: MARIA XIMENA MEDINA RAMIREZ 
VÍNCULO AUDIENCIA 

2020-00054 AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO-20230413_154330-Grabación de la reunión.mp4 

INSTALACIÓN 
Se instala la audiencia dejando constancia de la inasistencia de la parte demandante 
y asistencia de los              apoderados de las partes. 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

SENTENCIA 
 
En este caso, se encuentra acreditado que el señor JOSÉ ÁNGEL CARMELO POLO MARTÍNEZ, 
tiene la condición de inválido a la que se refiere el artículo 38 de la Ley 100 de 1993, pues sufre 
de una pérdida de capacidad laboral del 88.05% estructurada  el 12 de marzo de 2005, además 
que dentro de los 3 años anteriores a la fecha de estructuración que se extendían hasta el 12 
de marzo de 2002, cotizó 79.71 semanas. 
 
Sin embargo, para el momento en que se dio la primera calificación del estado de invalidez, 
esto es, el  15 de diciembre de 2015, no había cotizado al menos el 20% del tiempo transcurrido 
entre el momento que había cumplido los 20 años de edad y esa data, razón por la cual, al no 
acreditarse el requisito de fidelidad al sistema, PORVENIR S.A., le negó el reconocimiento de 
la pensión de invalidez y accedió a otorgarle la devolución de saldos.  
 
A juicio del Despacho, pese a que la invalidez del señor JOSÉ ÁNGEL CARMELO POLO 
MARTÍNEZ, se estructuró en vigencia del artículo 39 de la Ley 100 de 1993, modificado por el 
artículo 1º de la 860 de 2003, antes de que se declarara la inexequibilidad de requisito de 
fidelidad al sistema, éste no resulta aplicable, por ser una exigencia regresiva y contradictorio 
frente al principio de progresividad de la seguridad social.  
 
Por otro lado, la devolución de saldos otorgada al demandante por PORVENIR S.A., no 
impiden que acceda a la pensión de invalidez a la cual tenía derecho, por haber cumplido con 
los requisitos del artículo 1º de la Ley 806 de 2003, en la medida que el requisito de fidelidad 
al sistema es inaplicable por su inconstitucionalidad.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONDENAR a  PORVENIR S.A., a reconocer y pagar, el demandante JOSÉ ÁNGEL 
CARMELO POLO MARTÍNEZ, la pensión de invalidez a partir del 12 de marzo 2005, en cuantía 
de un salario mínimo legal mensual vigente, en razón de 14 mesadas anuales, las cuales 
deberán ser indexadas al momento de su pago, disponiendo que al liquidar el 
correspondiente atractivo pensional causado entre el 12 marzo 2005 al 31 de marzo 2023, 
este corresponde a la suma de $163.179.642. 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR a Porvenir S.A. a descontar de la suma que tiene derecho el 
demandante por concepto de mesadas pensionales que percibió, esto por concepto de 
devolución de saldos por valor de $6.961.236. 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/jlabccu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYY-zwpf83JFkoz-IYKmHy0BQEIEQ8zOvD07qaCFLnMGLA?e=xRje9K


TERCERO:  ABSOLVER a Porvenir S.A., de las demás pretensiones de la demanda. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a Porvenir S.A. 

RECURSO DE APELACIÓN 

El apoderado judicial de la parte demandada y demandante interponen recurso de 
apelación, el cual se concede por estar presentado dentro de la oportunidad legal y estar 
debidamente sustentado. 
 
Se ordena REMITIR el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito de 
Cúcuta para que se surta el recurso de apelación de la sentencia proferida. 

FINALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA 

Se anexa al expediente la presente acta y el vínculo de la grabación. 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA  
JUEZ 

 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER RAMA JUDICIAL DEL 
PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO LABORAL DE CIRCUITO DE 
CÚCUTA 

 
LIQUIDACIÓN RETROACTIVO PENSIONAL 

 

LIQUIDACIÓN DEL RETROACTIVO PENSIONAL CON SALARIO  MÍNIMO  

Mesadas incrementadas a salario mínimo actual Año Mes Día 

Liquidado HASTA (Año/Mes/Día) : 2023 03 30 

Liquidado DESDE (Año/Mes/Día) : 2005 03 12 

Porcentaje (%) para Pensión (100%): 100,00% 

Salario Mínimo Año Final de Liquidación : $1.160.000 

 

DESDE HASTA 

MESADAS 
 

Año Mes Año Mes  

2005 03 2023 03 $241.616,67  

2005 04 2023 03 $381.500,00  

2005 05 2023 03 $381.500,00  

2005 06 2023 03 $381.500,00  

2005 M13 2023 03 $381.500,00  

2005 07 2023 03 $381.500,00  

2005 08 2023 03 $381.500,00  

2005 09 2023 03 $381.500,00  

2005 10 2023 03 $381.500,00  

2005 11 2023 03 $381.500,00  

2005 12 2023 03 $381.500,00  

2005 M14 2023 03 $381.500,00  

2006 01 2023 03 408000  

2006 02 2023 03 $408.000,00  

2006 03 2023 03 $408.000,00  

2006 04 2023 03 $408.000,00  

2006 05 2023 03 $408.000,00  

2006 06 2023 03 $408.000,00  

2006 M13 2023 03 $408.000,00  

2006 07 2023 03 $408.000,00  

2006 08 2023 03 $408.000,00  

2006 09 2023 03 $408.000,00  

2006 10 2023 03 $408.000,00  

2006 11 2023 03 $408.000,00  

2006 12 2023 03 $408.000,00  

2006 M14 2023 03 $408.000,00  

2007 01 2023 03 433700  

2007 02 2023 03 $433.700,00  

2007 03 2023 03 $433.700,00  

2007 04 2023 03 $433.700,00  

2007 05 2023 03 $433.700,00  

2007 06 2023 03 $433.700,00  

2007 M13 2023 03 $433.700,00  

2007 07 2023 03 $433.700,00  

2007 08 2023 03 $433.700,00  

2007 09 2023 03 $433.700,00  

2007 10 2023 03 $433.700,00  

2007 11 2023 03 $433.700,00  

2007 12 2023 03 $433.700,00  



2007 M14 2023 03 $433.700,00  

2008 01 2023 03 $461.500,00  

2008 02 2023 03 $461.500,00  

2008 03 2023 03 $461.500,00  

2008 04 2023 03 $461.500,00  

2008 05 2023 03 $461.500,00  

2008 06 2023 03 $461.500,00  

2008 M13 2023 03 $461.500,00  

2008 07 2023 03 $461.500,00  

2008 08 2023 03 $461.500,00  

2008 09 2023 03 $461.500,00  

2008 10 2023 03 $461.500,00  

2008 11 2023 03 $461.500,00  

2008 12 2023 03 $461.500,00  

2008 M14 2023 03 $461.500,00  

2009 01 2023 03 $496.900,00  

2009 02 2023 03 $496.900,00  

2009 03 2023 03 $496.900,00  

2009 04 2023 03 $496.900,00  

2009 05 2023 03 $496.900,00  

2009 06 2023 03 $496.900,00  

2009 M13 2023 03 $496.900,00  

2009 07 2023 03 $496.900,00  

2009 08 2023 03 $496.900,00  

2009 09 2023 03 $496.900,00  

2009 10 2023 03 $496.900,00  

2009 11 2023 03 $496.900,00  

2009 12 2023 03 $496.900,00  

2009 M14 2023 03 $496.900,00  

2010 01 2023 03 $515.000,00  

2010 02 2023 03 $515.000,00  

2010 03 2023 03 $515.000,00  

2010 04 2023 03 $515.000,00  

2010 05 2023 03 $515.000,00  

2010 06 2023 03 $515.000,00  

2010 M13 2023 03 $515.000,00  

2010 07 2023 03 $515.000,00  

2010 08 2023 03 $515.000,00  

2010 09 2023 03 $515.000,00  

2010 10 2023 03 $515.000,00  

2010 11 2023 03 $515.000,00  

2010 12 2023 03 $515.000,00  

2010 M14 2023 03 $515.000,00  

2011 01 2023 03 $535.600,00  

2011 02 2023 03 $535.600,00  

2011 03 2023 03 $535.600,00  

2011 04 2023 03 $535.600,00  

2011 05 2023 03 $535.600,00  

2011 06 2023 03 $535.600,00  

2011 M13 2023 03 $535.600,00  

2011 07 2023 03 $535.600,00  

2011 08 2023 03 $535.600,00  

2011 09 2023 03 $535.600,00  

2011 10 2023 03 $535.600,00  

2011 11 2023 03 $535.600,00  

2011 12 2023 03 $535.600,00  

2011 M14 2023 03 $535.600,00  

2012 01 2023 03 $566.700,00  

2012 02 2023 03 $566.700,00  

2012 03 2023 03 $566.700,00  

2012 04 2023 03 $566.700,00  

2012 05 2023 03 $566.700,00  

2012 06 2023 03 $566.700,00  

2012 M13 2023 03 $566.700,00  

2012 07 2023 03 $566.700,00  

2012 08 2023 03 $566.700,00  

2012 09 2023 03 $566.700,00  

2012 10 2023 03 $566.700,00  



2012 11 2023 03 $566.700,00  

2012 12 2023 03 $566.700,00  

2012 M14 2023 03 $566.700,00  

2013 01 2023 03 $589.500,00  

2013 02 2023 03 $589.500,00  

2013 03 2023 03 $589.500,00  

2013 04 2023 03 $589.500,00  

2013 05 2023 03 $589.500,00  

2013 06 2023 03 $589.500,00  

2013 M13 2023 03 $589.500,00  

2013 07 2023 03 $589.500,00  

2013 08 2023 03 $589.500,00  

2013 09 2023 03 $589.500,00  

2013 10 2023 03 $589.500,00  

2013 11 2023 03 $589.500,00  

2013 12 2023 03 $589.500,00  

2013 M14 2023 03 $589.500,00  

2014 01 2023 03 $616.000,00  

2014 02 2023 03 $616.000,00  

2014 03 2023 03 $616.000,00  

2014 04 2023 03 $616.000,00  

2014 05 2023 03 $616.000,00  

2014 06 2023 03 $616.000,00  

2014 M13 2023 03 $616.000,00  

2014 07 2023 03 $616.000,00  

2014 08 2023 03 $616.000,00  

2014 09 2023 03 $616.000,00  

2014 10 2023 03 $616.000,00  

2014 11 2023 03 $616.000,00  

2014 12 2023 03 $616.000,00  

2014 M14 2023 03 $616.000,00  

2015 01 2023 03 $644.350,00  

2015 02 2023 03 $644.350,00  

2015 03 2023 03 $644.350,00  

2015 04 2023 03 $644.350,00  

2015 05 2023 03 $644.350,00  

2015 06 2023 03 $644.350,00  

2015 M13 2023 03 $644.350,00  

2015 07 2023 03 $644.350,00  

2015 08 2023 03 $644.350,00  

2015 09 2023 03 $644.350,00  

2015 10 2023 03 $644.350,00  

2015 11 2023 03 $644.350,00  

2015 12 2023 03 $644.350,00  

2015 M14 2023 03 $644.350,00  

2016 01 2023 03 $689.455,00  

2016 02 2023 03 $689.455,00  

2016 03 2023 03 $689.455,00  

2016 04 2023 03 $689.455,00  

2016 05 2023 03 $689.455,00  

2016 06 2023 03 $689.455,00  

2016 M13 2023 03 $689.455,00  

2016 07 2023 03 $689.455,00  

2016 08 2023 03 $689.455,00  

2016 09 2023 03 $689.455,00  

2016 10 2023 03 $689.455,00  

2016 11 2023 03 $689.455,00  

2016 12 2023 03 $689.455,00  

2016 M14 2023 03 $689.455,00  

2017 01 2023 03 $737.717,00  

2017 02 2023 03 $737.717,00  

2017 03 2023 03 $737.717,00  

2017 04 2023 03 $737.717,00  

2017 05 2023 03 $737.717,00  

2017 06 2023 03 $737.717,00  

2017 M13 2023 03 $737.717,00  

2017 07 2023 03 $737.717,00  

2017 08 2023 03 $737.717,00  



2017 09 2023 03 $737.717,00  

2017 10 2023 03 $737.717,00  

2017 11 2023 03 $737.717,00  

2017 12 2023 03 $737.717,00  

2017 M14 2023 03 $737.717,00  

2018 01 2023 03 $781.242,00  

2018 02 2023 03 $781.242,00  

2018 03 2023 03 $781.242,00  

2018 04 2023 03 $781.242,00  

2018 05 2023 03 $781.242,00  

2018 06 2023 03 $781.242,00  

2018 M13 2023 03 $781.242,00  

2018 07 2023 03 $781.242,00  

2018 08 2023 03 $781.242,00  

2018 09 2023 03 $781.242,00  

2018 10 2023 03 $781.242,00  

2018 11 2023 03 $781.242,00  

2018 12 2023 03 $781.242,00  

2018 M14 2023 03 $781.242,00  

2019 01 2023 03 $828.116,00  

2019 02 2023 03 $828.116,00  

2019 03 2023 03 $828.116,00  

2019 04 2023 03 $828.116,00  

2019 05 2023 03 $828.116,00  

2019 06 2023 03 $828.116,00  

2019 M13 2023 03 $828.116,00  

2019 07 2023 03 $828.116,00  

2019 08 2023 03 $828.116,00  

2019 09 2023 03 $828.116,00  

2019 10 2023 03 $828.116,00  

2019 11 2023 03 $828.116,00  

2019 12 2023 03 $828.116,00  

2019 M14 2023 03 $828.116,00  

2020 01 2023 03 $877.803,00  

2020 02 2023 03 $877.803,00  

2020 03 2023 03 $877.803,00  

2020 04 2023 03 $877.803,00  

2020 05 2023 03 $877.803,00  

2020 06 2023 03 $877.803,00  

2020 M13 2023 03 $877.803,00  

2020 07 2023 03 $877.803,00  

2020 08 2023 03 $877.803,00  

2020 09 2023 03 $877.803,00  

2020 10 2023 03 $877.803,00  

2020 11 2023 03 $877.803,00  

2020 12 2023 03 $877.803,00  

2020 M14 2023 03 $877.803,00  

2021 01 2023 03 $908.526,00  

2021 02 2023 03 $908.526,00  

2021 03 2023 03 $908.526,00  

2021 04 2023 03 $908.526,00  

2021 05 2023 03 $908.526,00  

2021 06 2023 03 $908.526,00  

2021 M13 2023 03 $908.526,00  

2021 07 2023 03 $908.526,00  

2021 08 2023 03 $908.526,00  

2021 09 2023 03 $908.526,00  

2021 10 2023 03 $908.526,00  

2021 11 2023 03 $908.526,00  

2021 12 2023 03 $908.526,00  

2021 M14 2023 03 $908.526,00  

2022 01 2023 03 $1.000.000,00  

2022 02 2023 03 $1.000.000,00  

2022 03 2023 03 $1.000.000,00  

2022 04 2023 03 $1.000.000,00  

2022 05 2023 03 $1.000.000,00  

2022 06 2023 03 $1.000.000,00  

2022 M13 2023 03 $1.000.000,00  



2022 07 2023 03 $1.000.000,00  

2022 08 2023 03 $1.000.000,00  

2022 09 2023 03 $1.000.000,00  

2022 10 2023 03 $1.000.000,00  

2022 11 2023 03 $1.000.000,00  

2022 12 2023 03 $1.000.000,00  

2022 M14 2023 03 $1.000.000,00  

2023 01 2023 03 $1.160.000,00  

2023 02 2023 03 $1.160.000,00  

2023 03 2023 03 $1.160.000,00  

    Total  Mesadas 
 

    
 

    $163.179.642,67 
 

    
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO LABORAL DE CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

DATOS GENERALES DEL PROCESO 

FECHA AUDIENCIA: 13 de abril 2023 

TIPO DE PROCESO: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 54001-31-05-003-2021-00001 

DEMANDANTE: YONATAN FONSECA CARVAJAL 

APODERADO DEL DEMANDANTE: MIZAEL ZAMBRANO 

DEMANDADA: CLÍNICA MÉDICO QUIRÚRGICA S.A.  

REPRESENTANTE LEGAL DEMANDADA: FREDDY ENRIQUE CONTRERAS MEJIA  

APODERADO DEL DEMANDADO: MARIA PIEDAD GRANDAS ZAMBRANO 

VÍNCULO DE AUDIENCIA: 

2021-00001 AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN-20230413_142734-

Grabación de la reunión.mp4 

INSTALACIÓN 

Se instala la audiencia dejando constancia de la asistencia de las partes y sus apoderados 
judiciales. 
 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN ART.77 CPTSS 

Se declara clausurada esta etapa procesal, toda vez que las partes no allegaron a un 
acuerdo conciliatorio. 

DECISIÓN EXCEPCIONES PREVIAS ART.32 CGP 

 
Se advierte que no existen excepciones previas que resolver, se continua con el trámite. 

SANEAMIENTO DEL PROCESO 

No se observaron causales de nulidad o irregularidad procesal que invaliden lo actuado o 
que impida dictar una sentencia de fondo. 
 
El Despacho ordena continuar con el proceso y abstenerse a dictar medidas de 
saneamiento. 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 
Teniendo en cuenta los hechos y pretensiones de la demanda, como la respectiva 
contestación, este despacho excluirá del litigio la existencia de la relación laboral entre el 
señor Jonathan Andrés Carvajal con la clínica Médico quirúrgica SA desde el 12 de febrero 
de 2018 hasta el 04 de mayo de 2020, y lo que deberá establecerse es: 
 

Primero: Sí durante la vigencia de la relación laboral, el empleador cumplió con la 
obligación de pagar los salarios causados en los meses de abril, mayo, junio, Julio 
del año 2020, igualmente a consignar las cesantías insolutas del año 2019, las 
primas de servicio del mes de diciembre de 2019 y la liquidación definitiva de 
prestaciones sociales al momento de la terminación del contrato. 
 
Segundo: Sí la Clínica Médico Quirúrgica S.A, al sustraerse del pago de estas 
obligaciones actuó de mala fe, con el fin de determinar si hay lugar a imponer la 
sanción moratoria del artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y la sanción moratoria del 
artículo 65 del Código sustantivo del trabajo. 
 
Tercero: Síi la Clínica Médico Quirúrgica S.A., con posterioridad a la finalización del 
vínculo laboral, cumplió con las obligaciones prestacionales, que son reclamadas 
por el demandante en este proceso, con el fin de establecer si se da el pago de las 
mismas y si existió buena fe por parte del empleador demandado. 

 
En los anteriores términos queda fijado el litigio, sin perjuicio de que este Despacho al 
momento de dictar la correspondiente sentencia se pronuncia sobre los demás aspectos y 
excepciones que son planteados por la parte demandada. 

DECRETO DE PRUEBAS 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/jlabccu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU1HwhVsdgpKl1Xbyhz-q7cBqFtgPVAyfnF1a-Ouge7dPg?e=LinbHk
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PARTE DEMANDANTE 
 
Documentales: Se ordenó tener como pruebas las documentales aportadas a la demanda. 
Interrogatorio de parte: se decretó el interrogatorio de parte del representante legal de la 
entidad demandada 
 
Testimoniales: se decretó el testimonio de LEONARDO ANGARITA GUITIERREZ- 
 
Prueba de informe:  
 

1. OFICIAR al FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para que le dé respuesta al derecho 
de petición presentado por la parte demandante, el día 09 de julio de 2021, para 
que en el término de cinco (5) días remita la información concreta respecto a la 
respuesta a la solicitud de información de consignación y retiro de cesantías a 
nombre del demandante YONATAN FONSECA CARVAJAL. 
 

2. OFICIAR a la CLÍNICA MÉDICO QUIRÚRGICA S.A, con el fin de que discrimine, en la 
liquidación efectuada al demandante el día 19 de enero 2022, señalando los 
conceptos cancelados y el valor liquidado, así mismo, los periodos de causación de 
estos, información que debe ser suministrada en el término de  cinco (5) días. 

 
PRUEBA DE OFICIO ART. 54 CPTSS:  
 
OFICIAR al BANCO DE OCCIDENTE S.A.  para que en el término de cinco (5) días remita el 
extracto de la cuenta bancaria del demandante YONATAN FONSECA CARVAJAL del mes de 
enero del 2022. 
 
PARTE DEMANDADA  
 
Documentales: Se ordenó tener como pruebas las documentales aportadas a la 
contestación de la demanda. 
 
SE PROGRAMA AUDIENCIA PARA TRÁMITE Y JUZGAMIENTO EL DÍA 05 DE MAYO DE 2023 
A LAS 9:00AM 

FINALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA 

Se anexa al expediente la presente acta y la correspondiente grabación de audiencia. 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
JUEZ 

 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 SECRETARIO 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO LABORAL DE CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

DATOS GENERALES DEL PROCESO 

FECHA AUDIENCIA: 13 de abril de 2023 

TIPO DE PROCESO: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 54001-31-05-003-2020-00283 

DEMANDANTE: MARIA ALVENIS ORTEGA ROZO 

APODERADO DEL DEMANDANTE: CARLOS ENRRIQUE VERA LAGUADO 

VÍNCULO AUDIENCIA 

2020-00283 AUDIENCIA RATIFICACIÓN PODER-20230413_075811-Grabación de 
la reunión.mp4 

INSTALACIÓN 

Se instala la audiencia dejando constancia de la asistencia de la parte demandante y su        
apoderado judicial. 

AUDIENCIA OTORGAMIENTO DE PODER ART. 74 CGP 

La demandante ratificó todas las actuaciones que realizó el doctor Carlos Enrique Vera Laguado, 
dentro del proceso ordinario laboral y el posterior ejecutivo de cumplimiento de sentencia. 
 
El Despacho conmina a  la demandante para que manifieste si al otorgarle poder al doctor Carlos 
Enrique Vera la aguado y ratificar sus actuaciones dentro del proceso, también le otorga la 
facultad de recibir dinero que sean consignados en el curso del mismo. Contestando la 
demandante que si autoriza al Dr.  Carlos Enrique Vera Laguado, para recibir los dineros 
consignados a su favor en el presente proceso.  
 
E igualmente la demandante  MARIA ALVENIS ORTEGA ROZO, indicó que el correo electrónico de 
uso personal es . 
 
Por lo anterior, el Despacho le puso de presente el correo electrónico  de fecha 10 de abril 2023, 
remitido desde la cuenta de jefealbéniz@gmail.com, al correo electrónico del doctor Carlos 
Enrique Vera Laguado, que corresponde a la cuenta carlosenriquevera@hotmail.com, a través 
del cual usted está ratificando las actuaciones que ejerció este como apoderado judicial y además 
autoriza la entrega de los depósitos judiciales que por costas y agencias en Derecho se den en 
este proceso, solicitándole que por favor le  indique al despacho si corresponde este documento 
o este correo electrónico a uno que proviene de su cuenta de mensaje de datos; Respondiendo 
la demandante que ese correo en referencia fue enviado desde su correo personal. 
 

DECISIÓN: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. Carlos Enrique Vera Laguado como apoderado 
judicial de la parte demandante para los fines y en los términos al poder concedido y ratificado 
en esta diligencia, en la cual también se le otorgó expresamente la facultad de recibir dinero. 
 
SEGUNDO: PROCEDER por parte del Despacho a darle cumplimiento al auto de entrega de 
depósitos judiciales consignados por la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, 
respecto a las costas del proceso ordinario laboral de primera y segunda instancia. 

FINALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA 

Se anexa al expediente la presente acta y el vínculo de la grabación. 
 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
JUEZ 

 

 
LUCIO VILLAN ROJAS 

SECRETARIO 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/jlabccu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUl7kXvWl9hLjq7xOEdx7YQBofyi8SuM8bt6Gv_1R7rXxw?e=cYgyPe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/jlabccu3_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUl7kXvWl9hLjq7xOEdx7YQBofyi8SuM8bt6Gv_1R7rXxw?e=cYgyPe
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:   54-001-31-05-003-2020-00354-00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA ISNTANCIA 
DEMANDANTE:  ARGELINO VILLAMIZAR MALDONADO 
DEMANDADO:               CÉNTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S. 
 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 54001-
31-05-003-2020-00354-00, informándole que no se podrá llevar a cabo la audiencia programada 
para el día 14 de abril a las 2:00P.M, por cuanto la titular del Despacho se encuentra en permiso 
concedido por el Honorable Tribunal Superior Distrito Judicial de Cúcuta. Pasa para si es el caso 
programar audiencia. Sírvase disponer lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
                    El Secretario 

 
PROVIDENCIA – AUTO PROGRAMACIÓN AUDIENCIA 

San José de Cúcuta,  trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el anterior informe Secretarial y constatando la veracidad de este, se hace procedente la 
PROGRAMACIÓN de AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN , DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DE DECRETO DE PRUEBAS 
PARA EL DÍA 21 de ABRIL de 2023, a las 9:00 a.m.  

De conformidad con el artículo 9 de la ley 2213 de 2022, las decisiones adoptadas se notificarán 
por estado el cual se fijará virtualmente, anexando copias de las mismas, en la forma señalada 
en el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, y se publicará en el portal 
Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARICELA C. NATERA MOLINA 

Jueza 

 


